
así como la autorización dada a su 
Abogado Defensor- Notifíquese.- 
DR. WILMER AMBROSSI R. 

Procuraduría General del Estado, 
con el contenido de la demanda y 
este auto, córrese traslado al señor 

  

* REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CRIERA ECUADOR S.A. 

La compañía CRIERA ECUADOR S.A. 
se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 
05 de Noviembre de 2010, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.10.005092 de 24 de Noviembre de 
2010, . 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pighincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es:A) CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DE CONSTRUCCIÓN. B) PRESTAR 
SERVICIOS DE FISCALIZACIÓN, 
GERENCIA DE PROYECTO, DE 
CONSTRUCCIÓN EN OBRAS CIVILES 
PRIVADAS O PÚBLICAS... 

Quito, 24 de Noviembre de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valentia * 
DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS ENCARGADA 

AR/80338/cc   
  

FUNDAMENTO LEGAL: Arts. 2398, 
2401, 2406, 2410, 2411 y 2413 del 

ENERO 

ner di RA Boo 

JUICIO No, 0825-2006-S.P. 
AVISO DE REMATE: AL PÚBLICO 

    

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE AVANT 

n MÁRVOLE HGRANITOS Y PIEDRAS 
o OS lA. LTDA. 

Se comunica al público que AVANTI 
MÁRMOLES GRANITOS Y PIEDRAS 
CIA. LTDA. aumentó su capital en USD $ 
99.000,00; y, reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito 

el 5 de noviembre de 2010. Actos societa- 
rios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.I. 

DJC.Q.10.005086 de 24 de: Noviembre de 
2010   

  
En virtud de la referida escritura pública 
la compañía reforma el artículo quinto del 

Estatuto Social, de la siguiente manera: — * 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL E 
INTEGRACIÓN.- El capital social aproba- 
do y vigente de la Compañía es de CIEN 

MIL (USD 100.000,00) DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital 
social está dividido en cien mil participacio- 
nes iguales, acumulativas e indivisibles de 
UN (USD. 1.00) dólar de los Estados Unidos 
de América cada una de ellas.- ...” 

D. M. Quito, 24 de Noviembre de 2010 

Dr. Oswaldo Rojas Hulica 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 
SUBROGANTE 

: AR/80341/0c   
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